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NOTARÍA PRIMERA 

¿n la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del mismo 

ombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

rm del Ecuador, hoy dí UA Octubre del dos mil doce, ante mí 

O Marco Pp. - Marco Polo Arellano Intervienen en el otorgamiento de esta 

Srellano SGescritura los señores: Cedeño  Posligua Silvio Manuel, de 

NOVA WlMhacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Lara Melo 

ERUMEBRO) 
IET ON Heraldo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero; y, Méndez Acosta Mayra Lucia, de nacionalidad 
- A Qe 

ecuatoriana, de estado civil divorciada; todos ellos 

y, dicen que elevan a escritura pública 

  

“el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

simultánea de sociedad anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas:  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura los señores: Cedeño Posligua 

Silvio Manuel, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado; Lara Melo Osbal Heraldo, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero; y, Méndez Acosta Mayra Lucia, de 

    

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada; todos 
A 

ellos domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, Cantón Santo 

Domingo, Provincia de Santo Domingo de Los Tsáchi las * SEGUNDA. — 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, 

 



una sociedad anónima, que se someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañías; del Comercio; a la Ley de Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. — TITULO I Del nombre, 

domicilio, objeto y plazo Artículo 1.- Nombre.- El nombre de 

la compañía que se constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

DARMAYEXPRESS S.A. Artículo 2*%.- Domicilio.- El domicilio 

—principal de la compañía es en la ciudad de Santo Domingo, 

  

Nverovincia de Santo Domingo de Los Tsáchilas. Podrá establecer 
a Y 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o 

en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo 3”.- Objeto Social.- La compañía se 

dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
—- Zo Some 

Nacional e Internacional, sujetándose a las disposiciones de la 

Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

lacionado con su objeto social. Artículo 4”.- Plazo.- El 

plazb de duración de la compañía es de cincuenta años contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, oO 

podrá ¡prorrogarlo, sujetándose, en cualquier Caso, a las 

disposiciones legales aplicables. TITULO II Del capital 

Artículo 5.- Capital y de las participaciones.- El capital



apona135 
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Mi ocial es de AR dólares de los Estados Unidos de 

orteamérica (US$ 800,00), dividido en ochenta acciones 

aro Nro ordinarias Y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos 

9% Marco Pe Norteamérica ' (US$. 10,00) de valor nominal cada una, 

Hrellano numeradas del cero cero uno al ochenta. TITULO 111 Del 

INOIANINIO yobierno y de la administración Artículo 6”.- Norma general. - 

ERMMIERO 
OE enel gobierno de la compañía corresponde a la junta general de TERINO : 

accionistas, y su administración al gerente y al presidente. 

Artículo 7”.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general 
poLo AR O: 

el qerente o el presidente de la compañía, mediante 
Y a > 

eo|se publicará en uno de los diarios de mayor 
o 

   
    

  

    

   

   aviso ul 
NOTARIO PRIME 

Aoufación en el domicilio principal de la compañía, con ocho    
la convocatoria ni el de la realización de la junta. Artículo 

8”.- Clases de juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y 
Pe dr 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización. 

del ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

asuntos especificados en los numerales 2%, 3% y 4% del artículo 

231 de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado 

en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 

asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. 

Artículo 9”.- Quórum general de instalación.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50% del 

apital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

 



instalará con el número de accionistas presentes, siempre que 

se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. Artículo 10%.- Quórum de decisión.- 

o 

Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la 
Mm . 

reunión. Artículo 11*,- Facultades de la Junta. - Corresponde a 
mer 

la Junta general el ejercicio de todas las facultades que la 

ley confiere al órgano de gobierno de la sociedad anónima. 

Artículo 12%.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en 
e * 

los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 
eN AS 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta baj jo 

erro TT - 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad 

la celebración de la junta. Artículo 13”.- Presidente de la 

compañía.- El presidente será nombrado por la junta general 

para un período de dos años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente: a).- Convocar a las reuniones de junta general; 

b).- Presidir las reuniones de junta general a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas; C).- 

Suscribir con el gerente los certificados provisionales o los 
- 8 

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; d).- 

Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso 
- + A 

de que faltare, se ausentare O estuviere impedido de actuar,
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E. REPUALICÁDEL ECUALOR 

Y cae) CONSENO MACIONAL ERZCTOR fe 
| CERDFICADO DE VOTACIÓN: 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
    

329-0007 . 13036628637 == 

CEDEÑO POSLIGUA SILVIO MANUEL E . 

de, 
STO SO TEACHILAS SANTO COM == 3 | 

PROVINCIA rom Es 

PUERTO UNO Pr == 
PARROQUIA ; => 

FL PRESIDENTA ¡ENCELA CONTA
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
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ALIGOIERee 
IND DACT 

ha -- .. CHOFER PROFESIONAL. 
REL. LARA. 

LOPEZ 
- Pa 

AB” osron/zno E 

PULGAR DERECHO 

Sn A BUCÁDEL ECUADOR. 
c 00 CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

A CERTIFICADO UE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

165-0027 1308816405 
NÚMERO CÉDULA 

LARÁ MELO OSÍAL HERALDO 

LOS RIOS 

PROVINCIA 

CUEMENTE BAQUERIZO 
PARROQUIA I

A
 

  

 



  

MNR ana 

  

KR RERURLICA pea ECUADOR       

  

      
  

sueo EÑvI Dsrtiada. 

    

J In O * 

| y CAEÍ CONSEJO WACIOMAL ELECTORAL 
E o ERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
ENLIADA 1710768068 

NÚMERO CÉDULA 
MENDEZ ACÓSTA MAYRA LUCIA 

STO DEO TIACÓMLAS: SANTO DO : 

PROVINCIA : CANTÓN 
SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO | 
PARRIOGUIA. 
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    A 
REPUBLICA DEL ECUADOR — 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7405670 

IPPO DE TRÁMPFFE: CONS IVUUCION 

SEÑOR: RIVADENEIRA CORDOVA LAURO JOSE IGNACIO 

VECHA DE RESERVACIÓN: 097012012 15:47:14 

IDO Ll! A IMER SN 
TARIO NO INO 

  

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 

SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

COMERCIAL, LENA COMERCIAL, APARHENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

1.0S MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO AN FE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 08/01/2013 e 

A PARTIR DEL 20/01/2000 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SC.(.10,001 DE 

“FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA PURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 1OS FINES CONSIGUIENTES. 

Star tres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

17/09/2012
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

    

      

  
    

/ 

Quito, [ 24/09/2012 : 
Mediante comprobante No.- , el(fa) Sr.(a)(ita) [| XM MENDEZ ACOSTA MAYRA LUCIA 
Con CI8[_ 1710768068 _| consignó en este Banco la cantidad We: 1 + 2800 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañia COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO DARMAYEXPRESS S.A y] que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo reguiador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MENDEZ ACOSTA MAYRA LUCIA US.$. 350.00 

LARA MELO OSBAL HERALDO US.$. 100.00 

CEDEÑO POSLIGUA SILVIO MANUEL US.$. 350.00 

US.$. 

US.S$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

      
    

    

    

  

            

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

p Í de activi ilícitas jo a ejecutar er acción o p ón tanto en el ámbito civil coma penal para al caso de reporte de mis transacciones 

¡a autoridades competentes. 

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. 38 obliga 

len forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco. Esta información es esinctamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

. 0, a, 
AY 

Ad. == 

- 
A O a O A NA As 

Leistiaa Haerh Gnrdaro 
ARO NE GÉN 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

Na será valido este documento si hay mdicio de alteración. 
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Agencia 
¿u Nacional , , 

bé agoaaag de Tránsito A 

RESOLUCIÓN No. 026-CJ-023-2012-ANT 
, A LAS 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA. ' N, 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO ;s $ 

2 E po 
A e e 
CEL aa Tránsito      CONSIDERANDO : 

ÓN A 

Que, mediante Ingreso No. 1035-AC-ANT-2012 de 16 de endro de 2012, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DARMAYEXPRESS S.A.” ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 
   

   tes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
q 'HANIA DE TRANSPORTE PESADO DARMAYEXPRESS 

A NARSOmiEitio «en cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo 
eplos Iséemilas, H8H solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Í , con la nómina de TRES (3) integrantes de esta 

       

      

    

  

  

  

  

    

na 

N? NOMBRES, Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N” CÉDULA ? 

1 SÁLVIÓ. MANUEL CEDEÑO POSLIGUA 1303662637 

2 OSÉAL MÉRALDO LARA MELO 1305816405 va 

3 MAYPÁ LUCIA MENDEZ ACOSTA 1710768068 e 
7 Mor 

        
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional e Internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridag,, Vial, sus 
Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos$' ; Ser 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Corfif 

       

  

  

  

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos R6REyA gy, 
' relacionado con su objeto social”. 

  

ección: Av, Marica) Sucre y José Sánchez 

Quito — Ecuador 
ao antaob- as “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DARMAYEXPRESS S.A.” ¿05 Ar Le AL 

Ls “Chivos de Que 
es 

pesos Lo Palido, antiquas Instalaciones da FEREXPO | RESOLUCIÓN No. 026-CJ-023-2012-ANT E RcUmento o.



  

<= Agencia 
Nacional 

ar de Tránsito 

ES ismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
lénte no son susceptibles de negociación.    

   

  

+ atuto, aumento o cambio desunidades, variación de 

£$des de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará    
pre ¡as    la compañía, 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Santo Domingo mediante Memorando No. 
3678-DT-ANT-2012 de 26 de junio de 2012, e Informe Técnico favorable 

No. 2086-TN-AR-DT-2012-ANT de 21 de mayo de 2012, recomienda la 
emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO DARMAYEXPRESS S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1716-DJ- 
ANT-2012 de 28 de agosto de 2012, e Informe No. 843-DAJ-023-CJ-2012- 

ANT de 27 de agosto de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para--la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

- carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
DARMAYEXPRESS S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

HU Me 

a RESUELVE: Ma 

eS | ras . ms SECRETA A 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Tra RAL 

  

de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSR 

Dirección: Au. Mariscal Sucre y José Sá: che. 

gus, ignacio de ento RESOLUCIÓN No. 026-CJ-023-2012-ANT a DEL ORI 
emosantachas “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DARMAYEXPRESS S.A.” 00 Archivos ye Que mo e. 

   

 



nprasag 
ee Agencia 

Nacional 
ir de Tránsito 

PESADO DARMAYEXPRESS S.A.” con domicilio en cantón Santo 
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es e exclusivamente para la Constitución 

Juridica de la Compañía añía, en consecuencia no implica autorización 
rar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

A el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia        

  

   
3. [En Mero) ámente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

a la Esantuca P blica definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

¡i ¿én su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
" sometida|a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre,| Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del 
2012. 

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: José Luis dare Proaño 

AS 
Direcc: Ay, Marisen! Sucre y Josá Sánchez 
Sector 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 106. e septiembre de 

  

Poda, antiguas Insialactones de FEREXPO "RESOLUCIÓN No. 026-CJ-023-2012-ANT Quito — Ecuador fu a Une revantarobes "COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DARMAYEXPRESS S.A.” AS ORIGIN, oe 

 



NOTARÍA PRIMERA 

NOIARIO 
BRMMIERO 
INMENINO 

   
   
     
   

  

CRB 
temporal o definitivamente; y, e).- Suscribir conjuntamente con 

el gerente los comprobantes de ingreso, egreso y cheques que la 

compañía maneje en su operación administrativa y financiera. 

Artículo 14”.- Gerente de la Sampañía. - El gerente será 
AAA 

nombrado por la junta general para un período de dos años, a 
A E 

cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al gerente: a). - Convocar a las reuniones de junta 
mr to m 

general; b) .- Actuar de secretario de las reuniones de junta 

general a las que asista : y firmar, con el presidente, las actas 

respectivas; C).- Suscribir con el presidente los certificados 

Provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

lonistas; d).- Ejercer la representación legal, judicial y 
— AS 

e ktrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 12 de la Ley de Compañías; e€e).- Ejercer las 

  

atribuciones y obligaciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías; y, Í).- Suscribir conjuntamente con el 

presidente los comprobantes de ingreso, egreso y cheques que la 

compañía maneje en su operación administrativa y financiera. 

TITULO IV DE LIA FISCALIZACIÓN Artículo 15%.- Comisarios.- La 
A 

junta general designará un comisario principal y un comisario 

suplente por un período de un año, _ quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y. vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la compañía. Los comisarios deberán ejercer las 

atribuciones y obligaciones previstas en el artículo 279 de la 

Ley de Compañías y someterse a las demás disposiciones 

pertinentes determinadas en dicha ley. TITULO V DE IA



DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN Artículo 16”.- Norma general.- La 

compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 
a 

para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con 

  

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta 

3 

CUARTA. - APORTES. - 

  

Nombres Capital Capital pagado Capital | Número | Capital 
accionistas] suscrito por de Total 

pagar | Acciones 

  

  

  

  

  

              

Numerario Especies 
(dinero) (nuebles, 

inmuebles o 

! intangibles) | 
Cedeño Posligua | 350,00 350, 00 0 0 35 350,00 
Silvio Manuel 

Lara Melo Osbal | 100,00 100, 00 0 0 10 100, 00 
Heraldo 

Méndez Acosta 350, 00 350, 00 o 0 35 350, 00 
Mayra Lucía 

, e 
TOTALES: 800,00 Y | 800,00 0 0 BO 800,00       

QUINTA. - DISPOSICIONES GENERALES.- a) .- Los permisos de operación 

que reciba la compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, ¡por consiguiente no son susceptibles de negociación.- 

b) La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de 

los competentes Organismos de Tránsito.- C).- La compañía en todo 

lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre se someterá 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

..
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teria dictaren los organismos competentes de Transporte 

errestre y Tránsito.- d).- Si por efecto de la prestación de 

oo a e servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

9 hs $ y predio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán 

o. Mrellano Gen forma previa cumplirlas.  SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE 

NO INSU(VADMINISTRADORES.- Para Los períodos señalados en los artículos 

PRIMERO 
ao meni3? y 14% del estatuto social, se designa como presidente de la 
INTRO e 

compañía al señor Silvio Manuel Cedeño Posligua; y, como gerente 

de la mismm a la señora Mayra Lucía Méndez Acosta, 

  

    
   
   

de septiembre del dos mil doce, emitida por la Agencia 

Áonal de Tránsito Usted, señor Notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta 

firmada por la Doctora Nancy Álvarez Vinueza con matrícula dos 

míl setecientos treinta del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos 

los preceptos legales del caso; y, leída que les fue integramente 

por mí el Notario a las comparecientes, aquellos se afirman y 

ratifican en el contenido y firman conmigo en unidad de acto. De 

Todo lo cual doy fe. 

o Ello 
: CEDEÑO POSLIGUA SILVIO MA     p”

 

% c.cH 130366263-7



     
MÉNDEZ ACOSTA MAYRA LUCIA 

    

c.c.$+ 171076806-8 

  

NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTON 

RAZÓN..- La escritura que antecede se otorgó ante mi, 

por lyrque confiero la presente copia en calidad de 

EA la misa GANDY sello. 
O POLO 

¡LAA 

        

   
   

- | NOTARIO PRIMERO 

INTERINO     > 

Or. 
ÉDTARIO 
N 

PRIMERO INTERESA! CANTÓN 
b 

Sd 

N 
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RAZÓN.- Al margen de la matriz de Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía de transporte pesado DARMAYEXPRESS S.A de fecha tres de 
Octubre del dos mil doce tome nota de la resolución nro 
SC.1J.DJC.Q.12.005564 de fecha veinticinco de Octubre del dos mil doce 
firmada por el Doctor Eddy Viteri Garcés Especialista Jurídico Supervisor, en 
donde se aprueba la constitución de la mencionada Compañía. Santo Domingo 
veintinueve de Octubre del dos mil doce. De todo lo cual doy fe. 
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U
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_uRegistro Mercantil Santo Domingo. 
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RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
. Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.005564 del Especialista 
Jurídico Supervisor, Dr. Eddy Viteri Garcés de fecha 25 de 
Octubre del 2012, mediante la cual se aprueba la Escritura 
Pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE . 

"TRANSPORTE PESADO DARMAYEXPRESS S. A. con: 
domicilio principal en el Cantón Santo Domingo y un 
Capital suscrito - de OCHOCIENTOS DOLARES e 

- AMERICANOS (US $ 800,00) la inscribo en el Registro 
de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, Tomo 46, 
Repertorio No. 1802, Inscripción No. 161.- Quedó archivada 
la segunda copia certificada de la Escritura e inscrita la 
Resolución indicada.- Santo Domingo 31 de Octubre del 

-2012.- LA REGISTRADORA. Le ns pe 
O CLaih> El CE 

     

     AA 

- Guayaquil N* 100 y Río Baba 
Santo Domingo - Ecuador
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 31310 

AROnAa "u 

Quito, 

03 Nov 2052 

Señores 

PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DARMAYEXPRESS 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO-GENERAL


